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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en providencia de fecha 

05 de agosto de 2021, por medio de la cual se declaró inadmisible el recurso 

de apelación interpuesto en contra del fallo de instancia proferido dentro del 

presente asunto. Con todo, téngase en cuenta que dentro del presente asunto 

se emitió sentencia el día 18 de mayo de 2021, la cual fue objeto de alzada. 

 

De otra parte, de acuerdo con lo solicitado por la parte demandante y lo 

dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., se ordena el desglose del contrato 

leasing habitacional No. 200153, aportado como base de la acción, el cual 

debe ser entregado a dicho extremo procesal. Déjense las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 
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